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DI ARI O  DE
Del mirfccoles Ba de

I13

BARCELONA,

CQCto de i 3( 2.

Saneas Martina- y  M oreda.

Lss cuorenia hora*, están ea la iglesia de roligiosís Mi'nimai de S,. 
Fraaciseo de Paula : se reserva á las daco y media.

Sale el sol á las  ̂ li. 7 m. i y  pt»*® á las 4 Ii. 53 m.

jDias hozas. Tcrmdinetro. Bardmetro. Vientos y Atmósfera. ¡

; 28 II noche.'
jag 7 mañana.
lid. 3 tarde.
1

8 grad. 5 
8 « 

10 3

a8 p. I l. 5 
a8 2 
í8  a 9

0 . nubes. | 
0 . N. 0 . cubierto : 
S. E. Idatn.

FRANCIA.

PaHs  I.® de anero.

En la actual omis en que se halla el impería oiomane seria de 
Cftrañar que fuese asesinado el Gran Señor; y en tal caso ¿ á que ma­
ros pasaría el cetro de los otomanos ? Esta es la cuestión qne propane 
el C o n stitu c io n a l, y eonxinúa así: „  No examinaremos aqm el inaujo-pie 
semejante catástrofe tendría en la pol-'tica europea, contentándonos con 
lefevir lo» inmetlintos acontecimientos según su probabilidad.

Si únicamente el Sultán fiicsc victima de la insurrección de lo» ge- 
nizaros, y le sobreviviese su hijo , cate aunque menor de edad debe su­
ceder á su padre ; y en este caso se instalaría iumoJiatamentc una re­
gencia. Es verdad que la ley de los musulmanes exige la mayor edad 
como un requisito indispensable en la persona del Soberano de los ver­
daderos creyentes , cu atención á que según las espresioaes de esta ley 
..los menores carecen d é lo s  medios que son in lispensabies para el cui­
dado dcl Imameth ( sacerdocio) ,  y para U tutela perfecta y absoluta 
que el Soberano ejerce sobre sus súbditos; y  no ticneu la necesaria ca­
pacidad para defender las frontera» musulmanas ui la iustruccion que se 
necesita para proceder al repartimiento del botín legal. En un caso tan 
apurado los grandes del estado pueden elegir de coninn acuerdo nn per- 
sonoge ilustre , el cual mientras dure la menor edad del Piíiicipe he­
redero debe gohetuar el Estado con ct, titulo de regente , ó mas hiem 
con el de gobernador supremo ( Wali-y-Azcm ).

Esta regencia se halla prcvCHida en las comentarios del imán árabe 
Fossul-Isteruschiny , los cuales miran los mohometanos como una de las 
obras canduicas antiguas mas estimadas. Sin embargo j aunque este imnn
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íuese une «le los iusirameatos serviles de la familia de los Abbassida#, 
solo coafiere el derecho de elegir este regente i  la nación reunida e» 
juata. Los iarisconsultos otomanos , mas despóticos todavía Ciuc Fossul, 
aseguran que por esta palabra nación solo deben entenderse los grandes 
del'° Estado, mirados como representantes de la misma.

Pero s i , como se ha dicho, hubiera perecido también el hijo de Mah- 
mud H , estinguida en su persona la estirpe de los otomanos , los psman- 
Jies solo podrían recurrir i  la familia de los Khans, los cuales reina­
ban en otro tiempo en la Crimea; cuando este reino fue cedido defiai- 
tivamentc á la Rusia, se retiraron aquellos á la Turquía , en donde P«ma- 
Bocen. Muchos Príncipes de esta familia se hallan esparcidos ea dife­
rentes provincias del imperio, en las cuales han adquirido por gratifi­
caciones y compras haciendas bastante considerables.
' La familia de los Khaus tiene derecho á suceder en el trono de los 

etomanos, porque desciende de la misma tribu tártara que la familia 
otomana ■, y  esta tribu es la de los Oguzians. A  consecuencia de este 
parentesco reconocido, les sultanes otomanos hicieron la siguiente ley fun­
damental: „  En caso de que se estinga la familia Ali-Oihmana (oto­
mana) la elección recaerá en ¿a príncipe de la familia Alí-Jenghiaiana 
( Khaiie ).'• Esta ley que nunca ha sido abolida, está siempre viva en 
la memoria. Habiéndose sublevado contra Mustafá II en 1 7 0 1 , los goní- 
2sro8 y el pueblo de Consiantinopla, se deliberó en la jimia celebra­
da en el Hyppodvomo acerca del emperador que debía suceder. Como 
Musiafa tenia encerrados en Andrinopoli , j  con gnarclias de vista, a 
todos los piíncipes de la sangre, algnnas gefes propusieron por heredera 
del trono al hijo único de la princesa Solía , hija del sultán Amuratcs, 
el cual se hallaba entonces en Consiantinopla ; i  esto se opuso toda la 
junta , manifestando en voz alta que el impecio otomano nunca rccae- 
lia en rueca. Entonces el mufti , unido con todo el cuerpo de los Ule- 
luas, declaró que el imperio otomano debia ser gobernado con arreglo 
a las leyes , que nunca iiodia caer en rueca, y ■ que si Musíala mata­
ba á todos sus parientes , el Estado no podría recaer smo en la fami- 
lic  Alí-Jcnghiziana , la cual descendía del mismo tronco que la familia 
«tüinana ; y  esta proposición fue aprobada {lor aclamación.-

l'ero 81- también este recurso les faltase , el roul'ti con su facultad ili­
mitada de interpretar las leyes no encontraría gran diHciiJtad en cor­
tar el nudo gordiano cuando no lo pudiera desatar. Con lulrainar un 
fclhwa para sancionar cualquier medida, aunque esta fuese contraria al 
orden establecido, impondría silencio á las consecuencias mas timoratas, 
y  evitaría toda crítica.

Esta medida se podría tomar con tanta mayor facilidad, cuanto que 
la ley musulmana nada dice acerca de la sucesión al trono, y que n» 
los califas ni los demas príacipes mahometanos han establéenlo cosa 
alciina de un modo formal y positivo sobre el orden de sucesión, bajo 
los cuatro primeros calilas, sucesores de Mahomet, fue electiva la co­
rona. Los Ommiadas y los Abbassidas la hicieron hereditaria, peto sin 
establecer un orden constante de snccsion.

Éntre los otomanos , los catorce primeros Soberanos reinaron por 
sucesión de padres á hí-cs , porque tomaron la cruel precaución de des- 
haccisc de los i*uiicmes de la sangre «jue podían aspirar a la dignidad

gUK
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nedi» de un feihwa á Maetafá , herraano del difunto.

NOTICIAS DE ULTRAMAR.

= 7
cional.

presentación de los habitantes de ¿^, ® îe las facultad«

rcScí ]cc1a ra .o s,,n e b a b ie n -

do pesadoras criticas circunstancias en <\ü<¡ se halla ^
Jan d r.o s verdaderos intereses de los pueblos y
acordado, v Por el presente convenimos en que ^
Hcl rio de la Plata se una é incorpore al reino unido de Portugal,
Í u V  A i Í r b i  coTstltucional . bajo ía  imprescriptible
¡e les Respeten, cumplan, observen y hagan observar las base, si

^^T^^^Este territorio debe considerarse como un estado diverso de los 
demas d í  r íu o  unido , bajo el nombre de Cis-platino ( aba. Oaea-

Los límite» de él serán los mismos que tenia y se le reconociap 
al ¿riiicipio de la revolución, que son: por el Lest ' / ?
rí L d  el rio de la Plata; por el Ocst el Uruguay : por el Noct el r o  
Ouarain hasta la cuchilli de Santa Ana , que divide el no _ de Saiita 
María y por esta parte el arreyo Tacuarembó grande, siguiendoá las 
nuntas’ del \a » u a ro a . entra en la laguna dcl M iní, y pasa por el pun- 
L  de S Miguel á tomar el Cbuí que entra en el Océano j sm porjui- 
cl!. de la declaración que el sober.no congreso nacional con 
de nuestros diputados % e  sobre el derecho que pueda competer a es­
te e S o  i  los cam¿o, compreudidos en la última demarcación prac-

demas de la - n a ^  y ten- 
drá desde ahora su representación en el congreso nacional, conforn ando- 
; r  no obstante á ios priucipios que estabieaca la Lonstitucioa del Es-

Se conservarán y respeUrá. por ahora nuestras leyes en cuan­
to no se opongan á la Coustiiucioa general. •

5/  Se conservarán y guardarán todos los privilegios , exención 
ros,' costumbres, titu les, preeminencias y prerogauvas que gocen' i
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&icro j  derecho lojo« luri pueblos , tudas lúa autoridades constiluidai, 
todaa las fam ilias, y  lodos loa injividuos de la provtRoi.i.

6. '' Se sostendrán las autoridades civiles en iadependeneia de las milita­
res , y  estas no podrán mezclarse en los negocios á asuntos que por ley 
correspondan á aquellas: y los habitantes particulares de la provincia so­
lo podrán ser juzgados por los jueces civiles.

7. * El comercio, industria y agricultura serán exentos de toda tra­
ba , conforme á. los principios de las naciones liberales.

9. * Luego que se verifique la incorporacionj todos los cargos conce­
jiles y empleos de la provincia cscepto por ahora la capitanía general, 
serán conferidos á los naturales d habitautes casados ó avecindados en 
ella.

g.'' Por ningún motivo se impondrán contribuciones estraor-lioarias.
10. Ningún habitante del pais podrá ser compeiido al servicio ve­

terano de mar d tierra por levas, quintas ó en otra cuahjuiera formaj 
á csccpcion de vagos <5 mal entretenidos.

11 . Las milicias que se formen en el territorio no serán obligadas 
i  salir de sus respectivos departamentos, sino cuando lo exija la tr.an- 
quilldad pública ó en el caso de invasión de este estado, y  bajo de ningún 
protesto fuera de los Ifmites de é\.

12. Mientras no se determiae la forma de arreglar los derechos por 
el congreso general de la nación, no podrá hacerse alteración alguna sino 
como hasta aquí , en junta general de real lincien la , oyéndose á los ca­
bildos , y con asistencia del sindico general de les pueblos, que debe­
rán nombrarse con las airibucienea corresjiondientcs.

13. Les g.istos do la administración civil serán pagados con preferen­
cia , no obst.antc que pueda aplicarse el remanente de las rentas de es­
to estado para el pago de las guarniciones precisas; debiendo abonar-, 
se los demas gastos á que aquellas no sufraguen para la manutención 
del ejército como hasta aquí, por el banco del rio Janeiro; d en el mo­
do que detetmiue la nacioa , mientras que le sea preciso sostener una fuer­
za m.iyor para conservar el territorio.

1 4 .  Se aceptan las bases de constitución acordadas por el congreso 
general de la nación en el presente año, como que afianzan la libertad 
civil, seguridad iadividual y la de las propiedades, con las reformas d 
adiciones que deteroiiue el congreso general luego que esté completa la 
■ lepresenlScion de la América.

15. No tendrán lugar en el país las reformas que se acuerden para 
Europa , sobre religiosos y monacales en razón del corlo número de ellos, 
y  necesidai] de ministros; y para la reforma de algunos abusos eclesiásti­
cos se encargará el curaplimieuto de los c.ipitulos segundo y tercero de 
ia sesión veinte y cuatro de rejormáiione del Tridentino.

16. Este territorio no será parte de algún otro obispado , sino que 
deberá haber un gefe espiritual eu la forma que se acuerde entre S. M. F. 
y su santidad • entretanto continuará como liaita aboca un delegado del 
gobernador del obispado.

17 . Los vecinos no serán gravados con alojamientos , sino por el 
término de tres di&s en tiempo d e . paz.

18. Todos las autoridades , inclusos los capitanes generales al ro- 
•ibiisc del mando , prestarán juramento de cumplir y hacer cumplir las

plir
cab
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guna. . .  »n nrácticarf T«t)lu}ue la Constitución gene­
ro. ’ Entretanto no Congreso Hn^Aulico procurador del estado

ral dd  re,no, alguna autoridad ó vccmo quc m-
para reclamar por _si <5 pruehas justificativas. cualquiera
terpele su "laisterio , con documen̂ ^̂ ^̂   ̂ siguientes:
violación de las condiciortes P P autoridades, y ante la misma-oa- 
Pi-imera, el sindico y si no se repa-
pitanía general P»̂  " Congreso soberano. Segunda, ? « ,
rase ocurrirá al Rey hi.-icre su persona será inviolable. X.erce-
reclamacion que-cn -esta ^  autoridades en la reforma <5 regiaraen-
ra , intervendrá con el S“ ’̂ ¡mpedinientos d enfermedad le au­
tos generales. Cuarta, en s Infecto el-m is inmediato d élos
plirá el siudico de la capital, o en

, 1 transar cualquiera redamación que h i-
21. Será de cargo >1®/f  ̂  ° "  V r S o  . sin ,Ue pueda disi.oaer'de

1 :  : S  r  L n X u s ^ t d o t s  puestas por el se-

w f  Í e ^ r ^ h a V  sidl inf^ I .inco.pdr«icn á

la monarquía poruiguesa  ̂ puedan proporcionatse
A  la 17. «Tendrá su ®“ ' ? P ^  2 por los mismos pueblos, 

cuarteles fijos para ' el tiempo necesario á allanar los
ri por las rentas del estado, i® ' demorar su cumplimiento; y se
dilicultádcs que de los pueblos á nombre de
obligan por su parte los l Lacuna , eii tcprcscniacion de
ellos V el señor barón de la Laguna , t  _

s  M. k ,  y P». r ' “  p’ « .d»  : ,  u i  i»» a .b . r „
var religiosamente el .¡.^do /baciendo Lm pllr »u contenido
que les impone este 0̂  indirectamente á su espreso y
L  contravenir en lo /.on ei presente.-Barón de la La-
literal seattdo : ^  presideute.— Dámaso Antunlo Lar^ñaga , d,pu­
taña.— Juan. Josef Buran , p o ;„ » „  ' dioutado por Estramuros. —
tado por Montevideo.— Frucluoso R jíoatevideo.— Gerónimo Pío Bian-
To„.,^ García d» , a.p««a» P - »  , , „ „ . l J c » . - J o a c t  V i-
qui , síndico ? _ / _ t oreto de Go.ueusoro , diputa­
n t e  Gallegos, dipnudo por So m ao Guadalupe. -  Ro-
<li) por Mercedes.-.Mejnudro -  Mateo Vissillacli, diputad»
mualdo Ximeno . diputado P -  Colonia. -  Slanud
por la Colonia.—  Josef d . & ’  r • pe,cz, dipútalo por S. Jo-
Lago , diputado por ®' ¿ iJ ia io  por Maldonado.-Salvador García,

U am bí, diputado por Estramuros, y

secreuiio“  „ „.„n-,rPPÍeroa todas las autoridades y em-
á ! ; i a í - = a . o  , y aaapaaa da baba, p . . .-
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tade ol H. Caogreso, por ante el Sr. batan ác la Xaguná , el jura­
mente de obedecer, cumplir j  hacer cumplir las bases publicadas por 
el congreso general de la naden portuguesa en el presente auo , y las 
coBdiclones acordadas por diputados de los puebles del ^stado, lo re­
cibid el Sr. presideute del Congreso al Sr. general de respetar, enm- 
plir y hacer cumplir las condiciones propuestas y convenidas’ con el H . 
Congreso ; dándolo seguidamente en la forma arriba csplícada ■, todas las 
autoridades y demas empleados, por ante el dicho Sr. barón de la La­
guna, de que certifico.— Ilam b f, diputado secretario^

ESPAÑA.

Embarcaciones tjue entraron en Cádiz desde 12 de enero 
hasta i 5 de - dicho.

Lia 12. s  lian entrado doce embarcaciones menores de poniente y San- 
luciff.

Y  ha salido un berganiin francés pava el Havre y  Rúan.
Y  salen la fragata española 'nuestra Señora del Rosario , altas la Atrevi­

da , maestre D. Ramón Carli , dueño L . Josef Mana Perez , y consignata­
rio L . Leandro Josef de Viníegra , para la Habana , cû ’o buque ha cerrado 
hoy su registro. Fragata ídem nuestra Señora dcl Patrocinio , alias la Cons­
tancia Española , maestre L . Josef Montero , y  consignatario D. Jacinto Al­
vares de Pazo , para Ycracruz.. Y  nna, goleta inglesa parq Ldudres.

Nota. Se está levando la fragata americana Victoria ,  capitán E. King- 
buri , para Gibraitar.

Día i 3. s  Han entrado y entran cuatro embarcaciones menores de po­
niente y Sanlucar , y catorce de Icvapte.,

Y  ha salido el bcrgaatin ingles Silvia , capitán Jaime Prince ,  para 
Londres.

Lia ií{. =  Laúd la Constitución , patrón Pedro Barda , de Tarragona y 
Málaga en a dias , con vino. Laúd S. Antonio , patrón Josef Maristany , de 
Tarragona en ao dias , con mercanefas , vino y aguardiente. Laúd nuestra 
Señora del Carmen , patrón Pedro Orta , de idem en 18 dias , con paños, 
vino y aguardiente. Ademas diez y seis embarcaciones menores de poniente 
y levante , todas españolase

Dia i 5. s: Místico San Antonio , patrón Cristóbal Guticr , de Tarragona 
en 5 dias , con vino y aguardiente ; y  seis embarcaciones menores todas es­
pañolas ; fondearon tfyer en bahía.

Y  hoy han entrado seis embarcacionci menores españolas de poniente y 
Sanlucar.

Y  ha salido un bergantín español para el Carril.

Madrid 12 de enero.

IK T ÍC U L O  I)E O FIC IO .

El Rey ha espedido los decretos siguientes:
Don Fcraanilo VII por la gracia de Dios y por la Constitución 

<le la Monarquía española Rey de las Esp.inas, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren sabed : Que las Cortes han decretado lo 
siguiente s

„Las Cortes , usando de la facultad que st Ies concede por la Cons­
titución . han decretado;

cirse 
parte 
por « 
do nc 
pitan 
y  de 
harár 
dema 

3.'

•ed
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.  , -c meso* 80 exammarán los doce subtenientes mas 
Art. 1." .C ad a en los departamentos en que tengan su

antiguos del cuerpo de art.lieria f
(Insiiao. , el artículo anterior, que- ha de redu-

a.o „ E l la instrucción de los espresados en la
cirse solamente a ^el arma en todos los casos, se hará
parte practica y en el escuela , que presidirá el acto cuan-
L r  una junta compuesta del 8 t icgimicnto y cuatro ca­
de no asistiere el V, ¿e los demas gefes del departamento
pítanos mas “ t.guos del mismo , ^

5 del ptotesor y « y^ daoteX eu  convenientes, sin perjuicio de que los 
harán las preguntas  ̂ qoe parezca para su mayor satisfacciop.
demas hagan también b s ¿ pluralidad de votos. con-

3.0 „ L a  aprobación d dcB p  ̂ que
trayéndose estos 'p , ,  autlgüedad ^ a s  vacantes que ocurr,u
obtuvieron la primera P^^  ̂ quienes recayese la segunda no
de tenientes del cuctí-o, y q J  exámenes sucesivos acrediten
podrán ser ascendidos hasta que
su suficiencia. nrevenldo en los artículos anteriores , los

4.0 „S in  f  se hallen en campaSa, ocuparan as
subtenientes hayan -sufrido el examen espresado.
vacantes 82" -D iego Clemencin , presidente=Fermm
Madrid 21 de d.cienbre =

. Gil de Linares diputado ‘ cem a  ̂  ̂ gefes, goberna-
Por tanto civiles como militares y eclesiásticas, de
dores y demas ^niondades , as. e m u  guardar, cumplir y
cualquiera clase J ,Jdas sus Apartes. Tendrcislo enlcudido.
ejecutar el presente decreto en imprima, publique y circule.-
S r i S j . T / u S ' J . » .  =  E .  PaUci« á d e d ic io .b r .d e  r S a r .-  

A D. Estanislao Salvador.

^ a VTT ñor la gracia de Dios y por la Constitucipn 
Don Fernando P“ ' j . ^ ^ i e  las Españas , á todos los que las pre­

de la ,;brd: Que las Corles estraordiisarjas han decve-
sentcs vieren y entendieren, saceu

t.do extraordinarias , usando de la  facultad que se les con-

•ede”  por la Constitución, ^ "u '^ p lra  Ultramar de todos los géne-
A rt. i . “ « S e  permite el de^pac P cualquiera otro deptísito

ros existentes »“  ,®\ ,3̂  adyacentes que irán permitidos
de los pnertos de la . 5 je  Octubre'de 1 8 2 0 ,  pagando
ames de rejir el 1 , cxtra.igcro y salida para UUtamSr, que
todos los derechas de entrada dol ^ ra.ig
estaban establecidos _an “  P -ntroduccion y consumo en la Penin-

2.-> ,, 6c permite ‘  • g¿„eros existentes actualmente c»
.ula é islas adyacentes de jaldos , y erau antes permitidos,
dichos depósitos que L « ' anterioridad á dicho arancel ge-
pagando los derechos con ^
üe?al, sujetándose los d^ntto  ̂ del término de un aue,
tramar los o ectos ^  x„s decreto» de 17  <ic noviembre y
piefiiaJo por Us presentes Cortes enAyuntamiento de Madrid
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I .” dcl corriente para los tejidos de. seda y lana. Los introductores que 
quieran usar de la facultad que concede este segundo artfculo habrán de 
hacer la introducción en el tdrniiuo de Go días contados deade la pu­
blicación de este decreto. Majlr,id'2 1 de diciembre de i8 2 i. =  Diego Cle- 
mcncin , presídeme. sJu an  Paiatca , diputado secretario. =  Fermín Gil de Li- 
nares, diputado secretario."

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes , go- 
betnadores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiás­
ticas , de cualquiera dase y dignidad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima , publique y 
circule. =  Rubricado de la Real mano, s  En Palacio á 2$ de diciembre de 
1822 . =  A  D. Angel Vallcjo.

Circular del miuisterio de la Guerra.
,, Conforme á lo prevenido en el art. 2.® de la circular de 3o de 

noviembre del auo anterior, y á fin de poder continuar preparando 
todas tas medidas qne han de contribuir á plantear cuanto antes la mi-, 
licia nacional activa , segnn el decreto de las Cortes de 3o del mismo 
mes , ha resuelto S. M. que los oficiales de inválidos y retirados que 
deseen pasar á los cuerpos de dicha arma dirijan desde luego sus ins­
tancias documentadas y por ¡os conductos correspondientes al inspector 
general de ell.i. De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia 
y la de ios individuos del distrito de su mando á quienes comprende. 
Palacio 6 de Enero de 1822.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Los A lcaldes constitucionales de esta ciudad D . Ramón Maresch y  
C o li , D . Josef Antonio Generés , D . Ignacio ' Gali , D . Francisc'e 
de Milans Duran y  y  el Barón de Metida.

Habiéndoseles manifestado por- el Escrao. Ayuntamiento que no obs­
tante b.nberse mandado en el artículo 21 dcl edicto de 22 de julio del 
año lihimo, de que no se permitiría la venta de vino y licores en to­
do el territorio estramuros correspondiente á es-a ciudad; continua es­
candalosamente la de dichos artículos en las barracas constroidas en el 
indicado recinto con grave perjuicio y menoscabo de los intereses del 
cuerpo municipal : ordenan y  n\andan :

Que los dueños de las tabernas y barracas constroidas eo el distri­
to estramuros de esta ciudad donde se vende vino, aguardiente y demas 
licores , las cierren y tengan cerradas dentro de segundo día á contar 
de el de la publicación del presente edicto; prohibiendo- como prohí­
ben se centiniien vendiendo en ellas los espresados artículos bajo la mul­
ta de 10 libras catalanas xeijidera irreraisiblemenie dcl contraventor, sien­
do duplicada en caso de reincidencia , quedando ademas sujeto á las 
providencias que en legal forma convengan adoptarse.

Y para que tenga el debido cumplimiento y nadie pueda alegar igno­
rancia se fijará el' presente e licte en los parajes públicos y acostum­
brados de esta ciudad y ce los de su territorio estramuros.

Barcelona 28 de.enero de 1822. — Bamon 3Iaresch y  Coli.:^Josee 
Antonio Generés, zz Ignacio G ali, — Francisco Milans, ~ Barón 'de M uG  
d é.
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Observaciones teatrales.
Tos íomplatioP: tr.ij-cJ.ia original de Mr. Renouart. A pesar de ser 

f ,o  difícil eniprcsa la do componer bien una tragedia, Mr. Renouart su- 
luva h a S  e! Ün !a acción histórica de la suya con tanta maestría,

«ne salid diana de osoci.arsc a las  sublimes producciones
f e  t l r  f  mayor debe considerarse el mérito de este céle re

r i - , r  r
cT honorífico nombramienlo de miembro de la academia. Pero el que se 
cncar-ó de enriquecer el teatro español con esta esceleute ^
f .? r « n  felii Apropiándose unos derechos que no competen a nmgnn 
!  !,l,mtor se desvié de la senda del buen gusto añadiendo, quitando  ̂y 
tiaducto > . j j  tendría que eacribir el que quisie-
' r ' “  1 e r  ™  co„“ «  di.aU.da .obre ol p ¿  ,  ...ilo  do la n r .d .c -  
cioii y y o .  desconfiando de mi corta cspenencu y S "

n^nntn tan átduo , me ceñiré á dar mi opmion en g lo b o , nacida 
ñ l a S e  de mis ¿«enos deseos. Juzgue el inteligente lector, por ejem-

“  ” ” i : ,  : \ . t t : k . . , r V d o ' “ .u"pidr.

*E,“ r i n t o o  o ,i.'i..r. . v lo n j. quo »  . ‘ f l » rT
templo c «  tanta ostinacion dice, dirijiendo la palabra al R j .

n  nous dit , il pretend <jue tous sont vertueux ! 
Commeni le preuve-t-ill

Le responde con tívcm su hijo:
En mourani avec eux.

\  arrojándose á los pies del gran maestre esclama:
Oui je  suis templier.

A lo qne responde aquel hombre magnánimo;
Je le savais , Wc. _ . m  • - .oi

K alle dudará que la resolución heroica é improvisa de Marigni l 
id ,o ! ía .ó ?p í.a ’  y  .1 rencor de . .  ambicio.o padjo ,  U adonracon 
del Rev y dĉ  los demas que están en la escena debe de precisión pro- 
2 cir c cuadro mas hermoso y teatral. A demás, el traductor carg de 
in cL ecu en d as á los primeros personages d é la  tragedia : sirva de ejenv 
pío lo que dice el gran maestrea Láígncville después que 
manifestado que este mismo caballero confesaba la culpa de

Menos de ti , de todos lo ereyero. .
;Ouicn se atreverá a asegurarme <|ue no es esto repugnante i  los oí­

dos menos delicados? Cuando el Y//
,!•> la tragedia el honor y la viriud de sus caballeros , nos sale conque no ha .depositado su confianza mas que en Laigueville ^Sunca escribiá uo absurdo tan grosero que- le desdora á los ojos del q
no ha leído el original, ni existe en esta semejante
go de lodo I» dicho son tantas las bellezas de los templarios q ,
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pesar <Ie estar desflgoraáas en virmd de la monotonía qno- abunda en el 
estilo trivial de la traducción, lleno de galicismos , la' escudan de tal 
m odo, que llegan á hacerla tolerable, y no deja de producir alguna 
impresión en tos espectadores.

En' cnanto á la ejecueioB de parte de los principales actores poco 
nos La quedado que desear. Ei Sr. Caprara , vestido con la mayor ele­
gancia y exactitud ha conmovido de tai modo á los concurrentes en el 
virtuoso, noble, é interesante carácter de gran maestre , que cu varias 
escenas nos ha íiecho olvidar el mérito dei Sr. Prieto. Tanto eii el de­
cir como en los gestos ha mostrado aquella calma , aquella serenidad 
magestaosa que suele acompaiíor á la virtud cuando es calumniada é ¡n- 
justamente perseguida. La Sra. Sainaniego ha desempeñado el papel de 
ia Reina y el Sr. Galindo el de Marigni : ambos han declamado sus vet­
óos coa bastante sensibilidad é interés. El Sr. 'Viñolas ha representado 
al Condestable y ha añadido nuevas pruebas de ser un escelente actor 
i  las infinitas con que diariamente acredita su aplicación y ci conosi- 
mieiito que tiene de su difícil carrera. Los demas actores han hecho lo 
posible para el mejor éxito de la función, ss W . A.

He dispuesto se abra' una suscripción á favor de D. Salvador Aleo- 
berro , quien eoii solo otro ciudadano acometió y deshizo en Orta de 
Ehi'O partido de Tortosa á una cuadrilla de facciosos , y  estos en ven­
ganza le quemaron una casa que posee en aquellas inmediaciones des­
truyéndole la huerta y arbolado. Espero que los verd.aderos constitucio­
nales que deben ser justos y benéficos contiibuirán con proporción de 
sus haberes á tan laudable objeto. La suscricion está abierta en Bar- 
eelona en casa de 1). Bueuaveiitara Carlos A r i b a u y  en los demas pue­
blos de la provincia en la de los Sres. Alcaldes constitucionales, y  se 
publicará en los diarios la lista de los suscritores y cantidades con que 
«oiuribuyan. Barcelona 29 de-enero de 1822. =  Juan Munarriz.

Nota : . D. Buenaventura Cárlos Aribau encargado de la suscricion, re­
cibirá los donativos para tas laudable objeto , todos los días desde 
las 9 á las r i  de la roauana en su habitación sita en la calle del hos­
tal del Sel al lado de un sillero , primer piso.

Suscripción 2.*
Siguen las cantidades que se han recojido en astas éasas Consistoriales 

en el dia 36 de enero de 1822 , para atender i  los gastos de sa­
nidad, beneficencia y  ■ seguridad pdblica que cubre el Esemo. Ayuntamien­
to constitucional.

Nombres. Cantidadet.

Jis. vn. mrt.

Soma auterior.................... ...............................  1^7929 2S
Del pueblo de St. Juan de Espi , por manos de D. Joaquín Sal­

vador, como á comisionado » por segunda ................................ i 5 3

288082 28
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S e continuard.
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AVISOS Al P tB llCO .
HnhionJo esmraao los diez dias señalados pava la iviej.ra del coarto, 

sin liaberse ofrecido en el remate que en cantidad de un millón ochocientos 
y seis mil reales vellón se verificó del molino haiinero con su y
L ia d a s  y una cuarta de tierra á el anejas , silo en cl termino de S. Andrés 
de Palomar , de pertenencias que íué del suprimido monasterio de Cattu-

de Montcalegre^. con auto del dia de la fecha ha dispuesto D. Nicolás. 
Walatr^ta v M a^r , Juez de primera mslancia de esta ciudad y su partí* 

e d ir L  se cita por diez días a contar desde
mañaía á la del diezmo , que ha únicamente de recaer sobre la cantidad 
íe l  remate , y ofreciéndose , se admitirán hasta el completo del referido 
término todas las pujas que se hagan a la liana , l.ajo las g _
taba que tiene el corrcdbr Pablo llctjós. Barcelona 29 de enero de 18 2 2 .-  
Francísco Madriguera , esciibauo.

Por disposición de la Audiencia tcrntonol y segunda sala cn il , y p «  
dcsi na hecha por Josef F eiiu , como á tudor y curador de lo* ^ ^ r L u l  
difunto Sebastian San-German por el pago de le que alcanza i  odio Pal o 
San-German , según lo adjudicado por dicha sala se esta subastando una 
casa propia de los menores en la calle del Conde 
peritos y tercero á diez mil trescientas noventa y dos libras  ̂
dos y un dinero , y hace de- censo anualmente cuarenta y cuatro libras 
diez^y seis sueldos y seis dineros , y de de renta anualrnenlc qu.menlas 
trece libras , y  tiene de postura cujeo mil libras , y paran las lab n i 
der dei «oiredor Pablo Lieijós , la que esta a las ultimas ve,as. AcUiario

i r í r g e n t o  L fiarG alU fa  , inválido en la casa de S. Felipe de X aú- 
va , actualmente en esta plaza , con licencia tem poral, se presentara 
la secretatfa del Gobierno militar á recojer un documento qne le interesa.

La clase de cálculo teórico y práctico aplicado al comercio , escritura 
doble y geografía, y la de aritmética y geometría práctica , establecidas en la 
sta cio n a /ca i Lonja , darán principio á sus lecciones el une, «
primera á las 8 do la noche , y la segunda a las 6-i también de la noche, 
conforme se provino j or el diario de 21 dcl comente : se^da esto segundo 
aviso para , scL lar la hora de ocho a nueve por la macana y la de u e , 
á cuatro por la larde ,  en las que podrán conferirse con cl catedrático Doa 
Amonio Ala , que vive en la callo de Capellans , num. 10 , los que gus­
ten matricularse. . , , .  ,

La tunta particular del Monte-Pio bajo la invocación de los santos 
mártires Luciano y Marciano , pailicipa a sus individuos, qnc el sá­
bado próximo dia 2 de febrero á la, 3 de la urde se celebrara jun o 
Ecueul en la iglesia de santa M arta, por In que suplica y 
mmtual asistencia de lodos per ser urgentes los nsui.tos que deben tia- 
u rse en beneficio de dichos individuos ; en la uitebgenc.a qne lo que 
resolverá la pluralidad de los asistentes , sera d  voto de los que no con-

‘ “ T c L o  de pocos dias saldrá de este pm rto pava el de Mallorca cl 
p-tron Pedro Antonio Sarda, con su laúd nombrado Sonta h az, admite 
m eo  V pasaecros. Los- que quieren podría conferirse en el cate nuev» 
de los tres R eyes, de las 9 de la mavana hasta las 12 , -y por l» t« -  
dc de las 2 á las 5.
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